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Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de abril de 2.022 

 
REF: PROCESO-PERTENENCIA.190014189002 2022-00661-00.  
DTE: HUGO ALEJANDRO ROJASVIVAS. C.C. 76.329.486. 

APDO: ANDRES FELIPE VELASCO NOGUERA.            
andresfelipevelasconoguera@gmail.com 

DDOS: PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 
estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Anexe el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

autoridad correspondiente de la FUNDACION MONSERRATE. 

 

2. Aclare y adecue los hechos de la demanda y por tanto las pretensiones, 

conforme lo define el articulo 82 del C.G.P., teniendo en cuenta que en la 

demanda en las pretensiones se solicita se declare el derecho pretendido a favor 

del Señor HUGO ALEJANDRO ROJAS VIVAS, siendo que en el poder se tiene al 

mencionado señor como representante legal.  

 

3. Aporte al proceso el avalúo catastral de los bienes como lo exige el artículo 

26 del C.G.P., indispensable para determinar la cuantía del proceso. 

 
4. Allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 
13 de junio de 2022, bien confiriéndose mediante mensaje de datos, o conforme 
lo dispone el C.G.P.; el aportado no cumple ninguno de los requisitos de la 
normatividad señalada. 
 
5. Acerque el certificado especial del registrador de instrumentos públicos en 
donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, según las exigencias del articulo 375-5 del C.G.P.  
 

6. Determine claramente la calidad en la cual está actuando el demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

                                       
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bff8e54d2fb57515de3ac81e9456568c65879169a7dd22652815408411873b3

Documento generado en 20/10/2022 04:19:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


